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Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por

desistimiento tácito de la parte interesada.

Segundo: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de

base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense 

a los

interesados que los hayan aportado.

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

0173111001 Auto decreta terminación de proceso

000982015 05/11/2021

EDGAR ALFONSO CORTES VENEGAS
LUZ STELLA GARCIA GONZALEZVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por

desistimiento tácito de la parte interesada.

Segundo: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de

base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense 

a los

interesados que los hayan aportado.

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

0173111001 Auto decreta terminación de proceso

002162015 05/11/2021

YEISON STEVEN UMAÑA SANCHEZ
DAYALA GISELLA ZAMUDIO 

CACHARNA

Ley 721 del 200110

Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por

desistimiento tácito de la parte interesada.

Segundo: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de

base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense 

a los

interesados que los hayan aportado.

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

0173111001 Auto decreta terminación de proceso

004412015 05/11/2021

WILLIAM RODRIGO MUÑOZ HORTUA
LEIDY JOHANNA MORENO RIVEROSVerbal Sumario 

Alimentos

10

Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por

desistimiento tácito de la parte interesada.

Segundo: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de

base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense 

a los

interesados que los hayan aportado.

Tercero: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias

0173111001 Dar por terminado el Proceso

009322015 05/11/2021

MARIA DEL PILAR CASAS ARIAS
FABIAN ALVAREZ REINAVerbal Sumario 

Alimentos

10
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Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por

desistimiento tácito de la parte interesada.

Segundo: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de

base para la acción y con las constancias respectivas, entréguense 

a los

interesados que los hayan aportado.

Tercero: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares

decretadas dentro del presente asunto. Líbrense los oficios 

respectivos.

Cuarto: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

0173111001 Dar por terminado el Proceso

010542015 05/11/2021

MARCO ANTONIO - VELASCO 

MOGOLLON

YERLY MARCELA - CUESTA 

MARTINEZ

Alimentos10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

Adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

004642018 05/11/2021

SIN
MARIA ODILIA COLMENARESInterdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

Adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

008662018 05/11/2021

SIN
PRESUNTAS: YENSI PAOLA y DIANA 

MARCELA LABRADOR DIAZ

Interdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

000402019 05/11/2021

SIN
PRESUNTO: EFRAIN LAVERDE 

LAVERDE

Interdiccion10
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ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

Adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

000492019 05/11/2021

SIN
DTE.: GLORIA FONRODONA RIOSInterdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la 

adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de 2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE 

PERMANENCIA. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al 

señor MIGUEL ERNESTO PARRA OLIVOS de quien solicitan los 

apoyos judiciales, por el término legal de diez (10) días, NOTIFICAR 

al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscritos a 

este Juzgado, ORDENAR de conformidad con el Art. 11 de la Ley 

1996 de 2019, la práctica de la valoración de apoyos, que deberá 

0173111001 . Auto Interlocutorio

001322019 05/11/2021

SIN
PRESUNTO: MIGUEL ERNESTO 

PARRA OLIVOS

Interdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la 

adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de 2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE 

PERMANENCIA, NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al 

Defensor de Familia, adscritos a este Juzgado,ORDENAR de 

conformidad con el Art. 11 de la Ley 1996 de 2019, la práctica de la 

valoración de apoyos, que deberá ser prestado por la Defensoría del 

Pueblo teniendo en cuenta los lineamientos del numeral 4º de la 

citada Ley.  OFÍCIESE remitiendo copia del expediente, EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

001672019 05/11/2021

DTE.: DORA MYRIAM MORENO DE 

PARDO

PRESUNTA: ANA VIDELIA ROMERO 

DE MORENO

Interdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

Adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

001922019 05/11/2021

PRESUNTO: CRISTIAN FERNANDO DIAZ 

MARTIN

DTE.: FERNANDO DIAZ FIERROInterdiccion10
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ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la

Adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de

2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION

JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA - 

CORRER traslado -  NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y 

al Defensor de Familia - EMPLAZAR

0173111001 . Auto Interlocutorio

002792019 05/11/2021

FANNY ROBAYO GONZALEZ
FANNY ROBAYO GONZALEZInterdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la 

adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de 2021, el presente trámite de ADJUDICACION JUDICIAL 

DE APOYOS TRANSITORIOS a ADJUDICACION JUDICIAL DE 

APOYOS CON OCASIÓN DE PERMANENCIA, CORRER traslado 

de la demanda y sus anexos a la señorita LUISA FERNANDA PEÑA 

QUINTANA de quien solicitan los apoyos judiciales, por el término 

legal de diez (10) días, NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público 

y al Defensor de Familia, adscritos a este Juzgado, ORDENAR de 

conformidad con el Art. 11 de la Ley 1996 de 2019, la práctica de la 

0173111001 . Auto Interlocutorio

003552019 05/11/2021

JOSE ENRIQUE PEÑA FORERO
LUISA FERNANDA PEÑA QUINTANAInterdiccion10

ADECUAR por cuanto el Art. 52 de la Ley 1996 de 2019, remite a la 

adjudicación de apoyos de carácter permanente, desde el 24 de 

agosto de 2021, el presente trámite de jurisdicción voluntaria al de 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS CON OCASIÓN DE 

PERMANENCIA, CORRER traslado de la demanda y sus anexos a 

la señora GRACILIANA OSPINA DE HUERTAS de quien solicitan 

los apoyos judiciales, por el término legal de diez (10) días, 

NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia, adscritos a este Juzgado, CITAR de conformidad con el 

núm. 3º del Art. 54 de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con el 

0173111001 . Auto Interlocutorio

006012019 05/11/2021

DTE: JUAN PABLO HUERTAS OSPINA
PRESENTA: GRACILIANA OSPINA DE 

HUERTAS

Interdiccion10

SECRETARIA PROCEDA A NOTIFICAR AL DDO DE 

CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL DECRETO 806 DE 2020, 

CON EL FIN DE EVITAR FUTURAS NULIDADES.

0173111001 Tramite

002992020 05/11/2021

HUMBERTO ENRIQUE NAVARRO
ANA MARIA SALAZAR BERNALVerbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

ADMITIR la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS CON CARÁCTER PERMANENTE a favor de la señora 

ROSALBA CASTELLANOS DE PACHÓN que presenta el señor 

CARLOS ORLANDO PACHÓN CASTELLANOS,De la demanda y 

sus anexos, córrase traslado a la señora ROSALBA 

CASTELLANOS DE PACHÓN de quien solicitan los apoyos 

judiciales, por el término legal de diez (10) días,NOTIFICAR al 

Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia,De otra parte, 

de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1996 de 2019, se ordena la 

práctica de la valoración de apoyos, que deberá ser prestado por la 

0173111001 . Auto Interlocutorio

001042021 05/11/2021

ROSALBA CASTELLANOS DE PACHON
CARLOS ORLANDO PACHON 

CASTELLANOS

Verbal Sumario10
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ADMITE - EMPLÁCESE - Reconócese personería jurídica a la Dra. 

SANDRA JOHANA

CAMARGO RAMÍREZ - 

0173111001 Admite

005272021 05/11/2021

LUIS ANTONIO MONTANEZ PATINO
MARINA MONTANEZ PATINOOrdinario10

Previamente a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas en 

la

demanda y señalar la caución que debe prestar la parte 

demandante,

señale el valor de la cuantía en que estima las pretensiones de la

demanda (art. 590 num 2º C.G.P.).

0173111001 Tramite

005272021 05/11/2021

LUIS ANTONIO MONTANEZ PATINO
MARINA MONTANEZ PATINOOrdinario10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

006162021 05/11/2021

JOSÉ ALBERTO CORTES BARRAGÁN 

(Q.E.P.D)

LITA MIREYA GAMBOA PLAZASOrdinario10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

006182021 05/11/2021

JAIME GUSTAVO JIMENEZ MATEUS 

(Q.E.P.D.)

JAIME CRISTIAN JIMENEZ SUAREZSucesion10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

006212021 05/11/2021

DARIO SOGAMOSO GONZALEZ
AMPARO GONZALEZSOGAMOSOOrdinario10

INADMITE 

0173111001 Inadmite

006412021 05/11/2021

MAURICIO DAVID BENAVIDES 

MONTERO

MARIA ALEJANDRA ANGEL GAMBOAAlimentos10

PRIMERO: NEGAR LA TUTELA al derecho fundamental de petición 

por carencia actual de

objeto por HECHO SUPERADO, impetrada por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS,

en contra del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta

providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los interesados, por el 

medio más expedito posible

(art. 30 Decreto 2591 de 1991).

0173111001 Sentencia

006772021 05/11/2021

MINTRANSPORTE
COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTIAS

Tutela10
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08-11-2021

LUIS CESAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


